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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑ O L DE MO
NEDA E X T R A N JE R A

Cam bios de m onedas publicados e l 
día 27 de ju n io de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

fra n co s «...................
Libras .......................
Dólares ......................
Liras .........................
Francos suizos .........
Reichsm.^.k .............
Belgas .................. .
Florines .............V
Escudos ............ ...... .
Pesos, moneda legal...
Coranas suecas .........
Corónas noruegas ..... 

Coronas danesas ......

COMPRA VENTA

12,50
44.00
10,95

*53.00

43*5°
2,60
2,62

221,35

I 2 ,bO

45.00
11,22

2 5^15

44.6o
2 ,6 6

2.6*

226,90

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Juzgado de Delitos Monetarios

Don José L u is  .Alonso Madejón, C o
m isario del Cuerpo General de .Po
l ic ía ’ y Secretario del Juzgado de 
Dejlitc|6 Monetarios.

1 C e rtif ic o : Que por el señor Juez 
de Delitos Monetarios, ^n.el expedien
te que luego sp dirá, se ha dictado la 
siguiente

«Sentencia nú-rn. 2io.-^-En la villa  
de iNJadrid a catorce de diciembre de 
mil novecientos cuarenta.— E l Señor 
Don. José V illa ria s  Bosch, Juez de 
Delitos M onetarios.— En el expedien
te núm ero 664 d e l. año en cursó,' por 
el delito de contrabando monetario 
contra Vera* D. M ales, de cuarenta 
y dos años de,edad, casada, naturall 
de Cleveland (Ohío) y vecina d e 'R e d - 
wood* C it y ; (C alifornia), sin profesión 
especial, en libertad provisional bajo 
fianza, acordada y prestada ante el 
Juez de Instrucción de F ig u e r a s ; ,

Resultando : etc.-, etb. ; 
Considerando : etc., etc. ;
F allo  : Que debo condenar y con

deno a Vera D. M ales a la m ulta de 
mit veinticinco pesetas, contravalór de 
los Cinco mil francos franceses presta
dos como fianza ; acuerdo el comiso 
de las cantidades aprehendidas que 
constituyen la m ateria de delito, que 
déberán ser ingresadas en, el Tesoro, 
y que contra la presente Sentencia 
podrá r e c u rrirá n  plazo ante el T rib u 
nal Superior, conforme' a lo precep
tuado en el .artículo vigésim p de :1a '

Ley, presentando el escrito correspon
diente'en este Juzgado.

Así por esta mi sentencia juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. — José 
V illa ria s  Bosch.— Rubricado.»

Publicación.-— L e íd a  y pub licad a la 
sentenpia que -precede en el propio 
día de su techa por el señor Juez de 
D elitos. M onetarios, celebrando au d ie n 
cia pública:,.— D o y  fe.— M a d rid , a ca
torce de diciem bre de* m il novecientos 
c u a re n ta .— A ntonio R o jí. —  R u b ricad o .

V para que consto \r publicar en ’d  
B OiL E T IN  * O F 1 €  1A L D E L  E STA - 
D O , a los efectos de notificación a ,1a 
condenada Vera D. Males,, libro el 
presente con el vistó bueno de SS.?, 
en M adrid, a veintiuno de junio de 
rhil novecientos cuarenta y cinco.— El 
•Secretariüj José L u is  Alonso.— Visto, 
bueno, el Juez de- D eli tos Monetarios, 
José V illa rias. 

S7Ó-O 

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

Dirección General de la Guardia 
Civil

C oncurso
P a ra  lle v a r a cabo el p royecto de 

reparación general y co nstrucció n de 
un' pabellón de O fic ia l en el C u a rte l 
de ( ir a o  de S ag un to (V a le n c ia ), con 
p resupuesto de ejecución m ateria l que 
asciende p la cantid ad de 82.942,92 
pesetas, se. adm iten ofertas de pre
cios u n ita rio s. f

P o d rán 'co n cu rrir los concursantes 
que se comprometan a ejecutar todas 
ó partes ■ de los distintos oficios de' 
la construcción.

Estas proposiciones . se presentarán 
en-Ja Dirección General de la G u ar
dia C iv il (Jefatura de Transm isiones 
v Obras), calle de Gu2mán el Bueno, 

'num ero 122, pn esta capital, y en la 
Cabecera de la 1341a Com andancia 
M ixta  del mismo Cuerpo, en V alen -1 
cía, hasta las doce, horas, del di a 14 
.del próximo mes en la prim era de- 
las c ita d a ^  dependencias y hasta la 
m ism a hora del día 13 en*la segunda-.

Los pliegos de condiciones y proyec
to estarán de m anifiesto, . * disposi
ción de los concursantes, en las de
pendencias antes mencionadas.

M adrid, 23 1 de junio de' 1945,— E l 
Coronel jefe  de E. M ., L u is  de Rute 
V illa n o va .'

1 .IQ5-0, '

M AESTRANZA AE R E A  D E A L
B A C E T E

Junta Económica

Pedido  114
Teniendo necesidad de- ad q uirir esta 

Maestranza 2,500 kilqs de sales «D ur- 
ferrit» para norm alización del. duralu

m inio, se pone en conocim iento de to
dos aquellos a quienes p ud iera intere
sar, a fin de que pasen f e  correspon
diente' oferta a la S ecretaría de esta 
Ju n ta  E conóm ica, en s/>bre cercado y 
lacrado, de acuerdo con lo que pre
ceptúan los pliegos de condiciones 
que re girán en su com p ra, v que se 
e n cu e n tra n , a disposición de todo el 
que lo solicite en dicha D ependencia, 
adm itiéndose ofertas y co nsultas h a s
ta las doce horas del día 10 de juiro 
p róxim o , siendo de cuenta del a d ju 
d icata rio  el im porte de este an uncio .

Albacete, 20 de ju n io  de 19-^5.
L io o -O .

.

M A E S T R A N Z A  A ER E A  DE A L
B A C E TE

Junta Económica

 Pedido  53 

N ecesitan do  a d q u ir ir  ‘esta M a es
tra n za d iv e rs a s  p a rtid a s  de co ndu c
tores y -m aterial e léctrico , se pune en 

c o n o c im ie n to , de -tedos aq u ello s a 
q u ie n e s . pud ie ra in te re sa r * a fin de 
que pasen ’a . corre spo nd ie nte  oferta 
a la S ecretar a de ésta Ju n ta  E c o 
nóm ica, eh sobre cerrado y lacrado, 
de -acuerdo. ct)'n. lo que p receptúan los 

i p liegos c;e co nd icio nes que re g irá n  
en su c o m p ra ., y> que se e n cu e n tra n  
a d isp o sic ió n ' de 'todo él q ue lo- so
licite  en d ic h a ' D ep endencia, a d m i
tiéndose ofertas y  co n su ltas ha^ta 
las doce .horas del día . 10 de .ju lio  
p ró xim o , siendo de cuenta del a d ju 
d ic a ta rio  el; Importe, de este, a n u n cio .

Albacete, 20 de runio de 1945.
,1 .0 9 9 -0 .  

M AESTRAN ZA A ER E A  DE A L
B A C E TE  

Junta Económica

Pedido 27

Necesitando a d q u irir  esta M aes
tranza d iv e rsa s-p a rtid a s de brochas; 
s>e pone én conocim iento de todos 
aquellos a quienes pudiera, interesar, 
a fin de que pasen lá correspondien
te oferta a la Secretaría' de esta 
Juntai Económ ica, en sobre cerrado 
y lacrado, dé acuerdó con lo que pre
ceptúan los pliegos de- condicione* 
que regirán en su . com pra, y que 
se encuentran a disposición de todo 
el que lo solicite en dicha' Pependen- 
cia, adm itiéndose . ofertas y consul
tas hasta las doce horas dél día 10 
dê , ju lio  próxim o,. siendo de cuentá  
del adjudicatario él importe de£ pre* 
sente, anuncio. x ■ '

Albacete, 20 de jun io  de, 1945*ó
1.998-0. ' * '
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t a l l e r e s  d e  v e s t u a r i o  d e
INTENDENCIA MILITAR DE 

BILBAO

Anuncio 

■ E l  excelentísim o señor M inistro del 
E jé rc ito  (Dirección General d a  Ser
vicios) ha dispuesto :>e crlebre. una 
subasta para la venta de los récórtés 

'd e  trapos de algodón procedentes 'de 
lo s  T álleres de Corte de estos S e r

v i c i o s .
D icha su b a sta rse  celebrará en las 

O ficinas -de >los T álleres de Vestuai io 
'* .d e 'esta  p laza (Subida a San Pedro,  

núm éto 2, Bilbao) el .día catorce .d e 
ju lio  del actual, a las once horas, 
ante la  J,unta Económ ica del Ser
vicio .

. L a  cantidad aproxim ada de dichos 
.^recortes se eleva a 15.000 .kilogram os, 

m ás los que se ohjen^an hasta el día 
- en/que la  Superioridad eleve a definí- 

" t iy a -la  adjudicación efectuada.
% É l précio. m ínim o de ofertas será 

• r 2,50 pesetas el kilo . - •
^ JD u ran te  m edia hora la Ju n ta  ad
m itirá  todos los- p liegos que se. lo 
presenten y qúe se ajusten al mo
dele de proposición que a* continua
ción Se detalla.

 ̂ ' D ichos p liegos se presentarán b’̂ jo
sobre cerrado, c á y a  ap ertu ra se ve
rificará  Una vez tran scurrida la  re
fe r id a  ¿ m edia hora. E l  T rib u n al po
d rá  ex ig ir todas las g aran tías  que 
se «estimen precisas p ara a cre d ita r la 
personalidad de lo s ' oferentes. U na 
jvéz ab iertas Iq s ofertas se hará la 
ad judicación provisional a  Ja s  que, 
ajustándose a  l^is condiciones,¿m ar
cadas en los pliegos, . resulte m ás 
v e n ta jo s a .. C aso  Nde ser dos p  m ás 
proposiciones igu ales se in vitará  por 
e l  Presidente- a  un a licitación poi; 
p u ja s  á  la  llan a  durante quince mi- 
mátos, y si- term inado e l . pl'azo Sub
sistiese igualdad , se decidirá por 
sorteo. * %

L f s  pliegos de condiciones que han 
de te g ir  en e sta  ,subasta, se publican  
.a continuación d e  este  anuncio, en  
el .«Diario O ficial del M inisterio del 
E jército» y B O L E T IN  \  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , estando también éx- 
puestos desde esta fecha en estas ofi
cinas,-todos los d ías y  horas labora
bles.

*

L a  su b asta  se celebrará con a ire 
ó lo  a los preceptos del R eglam ento 
provisional' de Contratación^ Adm i
n istra tiva  de 10  de en^ro de 19 31 y  
d isposiciones com plem entarias.

El  importe de esta  publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los ad
judicatarios. ,

Bilbao, 1  de junio de 19^5.

Modelo de proposición

Don ...... i... '(nombre y apellidos),
dom iciliado en  .., calle ..........:.,
número  ...... , con cédula personal vi
gente de la clase ............ , tarifa
en nombrq (propio o como apoderado
legal de)  ........ , hace presente :

Prim era. Que está enterado del 
anuncio inserto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D B L  E S T A D O , «D iario  
O ficial del M inisterio del Ejército» y 
de los pliegos Tie condiciones que hanl 
de regir en la  subasta para la venta 
de recorte' de trapo, y , en su virtud, 
se com prom ete y ob liga, con sujeción 
a Já s  c láusu las los citados plie
gos, a su m ás exacto cum plim iento.

• Segunda;' Que ¿esera adquirir (en
núm ero y  letra) ............  k ilogram os,
ofreciendo, el precio de ...........  (en nú
mero y letra) ‘ pesetas cada kilo.

Tercera. Que a l pligo se une ety 
resguardo o carta  de p a g o , im por
tante juntos (on letra) p esttas  ......
(según la k cuantía de la o ferta), *e 
justifica- el depósko Nhecho con arre
glo al pliego de condiciones Jogales.

C uarta . Detalle de lqs documen
tos qpe' se unen al pliego. *

Fecha y rúbrica ¿el licitador o per
sona que l$g al mente le- represente». 
^ N o ta .— L a  oferta se extenderá en 

pliego de p ap eL-*ellad o j de la clase 
octava!,

JBiLbao, 1 de juhhkf de 1945.

Pliego ¿e condicione^ técnicas que ha 
de regir en la enajenación por su- 
bastá de recortes de trapo de algodón 

"procedentes de los Talleres de Corte 
de este Servicio, autorizada por la 
Superioridad en 16 de mayo de 1945, 
que ha de verificarse % con arreglo a 

/lofc preceptos de lós artículos 102 y 
104 del vigente Reglamento de Con
tratación Administrativa.
Prim era. Se*rá 'objeto dé venta los 

recortes de tejidos de algodón que 
. actualm ente existen procedentes de 
los T alleres de C orte y que no ten
gan  aprovecham iento en 'este E s ta 
blecim iento y aquéllos otros que se  
produzcan h asta  ed d ía  en que la Su
perioridad eleve á definitivas la s  ad
judicaciones hechas en la subasta.

Segunda. L a  cantidad «aproxima
da de recortes de trapo de algodón 
que h ay 'en  la ^ a c tu a lid a d e s  de quin
ce m il kilogram os (15.000). S i al re
tirar la  cantidad vendida resultase 
ipayór o m e n o r.d e  lo calculado se 
entenderá que la  enajenación e£  la  

.cantidad real que resu lte al se r re
p asada, no adm itiéndose selección de 
calidades ni tam años.

Tercera. La oferta p o d rá  sor lie- 
cha por la totalidad de la cantidad 
mencionada o  por lotes dq. 7.500 ki
logram os como mínimo*

C u arta . . L o s que deseen tom ar 
parte en la subasta podrán exam inar 
las m uestras de ¿recortes expuestas 
en la Je fatu ra  del Detall en los días 
y horas laborables.
' Q uinta. L a . totalidad de trapo 

será retirada por el ad judicatario  
antes de los q u in c e ' ¿ ía s , a partir 
fî e la  focha en que' se le comunique 
la adjudicación definitiva, siendo de 
su ¡cueAta los gastos de acarreo , car
ga, d escarga, e tc ./ s ie n d o  preciso la  
condición- para -elfo que se h aya , 
hecho eí ingreso del im porte de lá 
can tid ad 'ad ju d icad a . * /  ~

E i con tratista  tendrá derecho a  
presenciar el peso del trapo, cuya 
operación será en la  báscula ¿el E s 
tablecim iento.

Sexta . S i transcurrido el plazo 
fijado en la condición anteriorVio se 
hubiese retirado el trapo, o sólo par- . 
te de él, incurrirá el ad judicatario  en 
las sanciones detalladas en el. pliego 
do condiciones légales, en consonan
cia con el artículo 104 del R e g la 
mento de Contratación.

Séptim a. . E l precio mínimo será 
el de 2,50 pesetas e l-k ilo  de rocorte 
de trapo de algodón- 0 

B ilb ao , 1 de junio de 1945.

Pljego de condiciones legales que ha 
} de regir en la enajenación por su

basta ¿e recortes de trapa de algo
dón procedentes de los Talleres de 
Corte dé ' este Servicio, autorizada 

^por ^  Superioridad en 16 de mayo 
fie 1945.

T rím e ra . L a s  proposiciones se ex- 
.tenderán en papel sellado de la -c la 
se octava y aparecerán sin enm ienda 
ni rasp ad u ra, a m énos que se salven 
con nueva firm a, y se a justarán  al 
modelo publiéa^o en los anuncios.

Segunda. L o s autores de la-s pro
posiciones 0 sus representantes de
berán acom paña^ su cédula personal 
u otro documento de identidad.

L o s  apoderados . o representantes . • 
acom pañarán Tañibién el poder nofa*. 
rial suficiiente p a ra  acudir a  la  su
basta . * . - 

L o s  proponen£^s harán con star en 
sus proposiciones que no son m ilita
res, y <casp de/serlo ,, que se  encuen
tran en alguna de las situaciones de 
supernum erario, de reservado retira
do, extrem os que 's e  com probarán • 
dorurnentalrnente.'- 

T ercera . No serán adm itidas las 
proposiciones que no reúnan los re
q u is ito s  exigidos, en los pliegos de 
coqdifciones, haciéndose constar en 
ellas que ,ei proponente está  con -^  
form e cofi cuanto en los s iisa n o s .s e ^  
estipula. • • ‘ "

T am poco serán adm itidas la s  que 
no" so ajusten ai m odelo publicado 
en los a n u n c io ^
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Cuarta. Para tomar en la subas
ta es indispensable que {os lid
iadores acompañen a sus respecti
vas ofertas el resguardo que justi
fique haber puesto en la Caja Cene- 
ral de Depósitos o en • algunas de sus 
.Sucursales, y a disposición del Di
rector del Establecimiento Central 
de Intendencia, el importe dol-cinco 
por ciento de su oferta, calculán
dose sobre el precio límite. En- el 
mencionado, resguardo se hará cons
tar. que tal depósito se há, efectuado 
por acudir a la subasta dé qú<e se 
trata y para responder dei cumpli
miento' de la adjudicación, caso de 
obtenerla. *

La expresada fianza no ser.virá 
más ‘ que para garantir la proposi- 
ción  ̂a la cual, vaya unida, aunque el 
licitador a cuyo favor estuviese de
positado presente distintas proposi
ciones. .. ,

Quinta. Y No se admitirán, para 
tomar paite en la subasta ni pana 
garantizar el servicio, las cartas de 
pago que se refieran a imposiciones 
hechas para afianzar otros servicios, 
por más que sea noüoria la termi
nación satisfactoria de los mismos, si 
no se justifioa este extremo por médioi, 
de la correspondiente certificación, 
haciéndose, en ese caso, la transfe
rencia de la ¿aranfía para respon- 
¿ y  al nuevo contrato.

Sexta. E l precio que se consigne 
en las proposiciones se hará en le
tra, por pesetas y céntimos ¿e  dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo, en 
la inteligencia que si se consignasen 
más cifras decimales no' serán apre
ciadas, quedando a favor del Estado 
la§ fracciones que no lleguen a un. 
(CÁniimo. . . , '

Séptima. JLa subásta se verificará 
precisamente en días laborables en 
la plaza, local, día y hora que' se 
fije en los anuncios, constituyéndose 
el Tribunal ep la fornía establecida 
en los artículos 32, 33, 34 y 40 del 
Reglamento para la contratación ad- 
fiuhiistrativa en él Ramo del Ejjér- 
icito, dándose leefura al principiar el 
acto al anuncio y pliegos de condi
ciones. '

Octava. Terminada la lectura dé 
estos documentos, el Presidente de
clarará abierta la licitación por un 
(plazo de media hora, advirtiéndose 

los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condi
ciones de la $ubasta, en la inteligen
cia que pasado el plazo .y abierto el 
primer pliego no se dará explicación 
alguna. Durante -el expresado plazo 

media hora los licitadores entre
garán al -presidíente, bajo sobre ce
rrado, los pliegos que contengap sus 
proposiciones, y en el anverso del ci

tado sobre deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar 
a  la subasta...» (y a- continuación 
ebobjeto de la misma).

El Presidcnté recibirá, señalando 
cada pliego * con el número que le 
corresponda, por el orden de ‘ pre-‘ 
¿mentación y los dejará sobie la mesa 
a  la vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. N

Novena. Cinco' minutos antes de 
-expirar el . plazo de iwedia hora se 
anunciará en alta voz que falta sólo 
ese tiempo, para la admisión de 
pliegos, y al expirar ja media hora 
el Presidente lo declarará torminado.

Inmediatamente,el Presidente ajferi- 
rá el primer 'pliego presentado y se 
dará lectura por «el Secretario del 
Tribunal a la proposición £0 él 'con
tenida, y sucesivamente se abrirán y 
leerán los demás pliegos por el or. 
den de numeración que se les haya 
dado al presentaflos.

Décima. Una ve¿s terminada la 
lectura de. las proposiciones presen
tadas se leerán y, se formarán por 
el Secretario del Tribuñal de Subásta 
un estado comparativo de las mis
mas, que firmarán dicho Secretario 
y el 'Interventor, estampando el Pre
sidente el visto byeno. Si de este 
estado, resultasen dos o más proposi
ciones iguales, y fuesen las más ve»n. 
tajosás, deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente del . Tribunal de 
Subasta invitará a una licitación por 
pujas a la llana, durante el .término 
de quince minutos, a los autores de, 
dichas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación del servidor >

Undécima. Una vez cerrada la li
citación, el Presidente declarará acep
tada, a reserva de la aprobación su
perior, la proposición más ventajosa, 
haciendo a su favor la adjudicación 
del remate, que tendrá siempre ca.- 
rácter provisional, dándose con ello 
por ‘terminado el acto y precedién
dose» seguidamente a extender acta 
notarial de lo ocurrido, que autorizar 
rán| todos los individuos del Tribu
nal y  firmará ed rematante o su apo
derado.

Puodécima. Las. cartas de pago 
de depósito correspondientes «. las 
proposiciones que no fuesen acepta
das ni fuesen objeto de protesta so 
devolverán a  los interesados después 
de, terminado el acto de la subasta, 
leys que firmarán .el retiré de las mis
mas al pie de sus respectivas ofer
tas, quedando éstas unida* al expe
diente de subasta. Igualmente se de
volverán los d(emás documentos que 
acompañan a sus proposiciones.

Décimotercera. La garántfa pro

visional se perderá, quedando su im
porto a beneficio'del Tesoro, cuando 
el autor de la pro-posición que resulte 
más ventajosa deje de suscribir el 
acta de subasta aceptando su com
promiso. .

Decimocuarta. Que al declarar 
aceptada una proposición se entiende 
que en la aceptación va envuelta la 
responsabilidad dei rematante * hasta 
que sea aprobada por el Ministerio 
del Ejército, sin cuyo requisito no 
empezará a causar efecto, a monos 
que la urgencia del servicio exija se 
ejecute, desdo luego.

Decimoquinta. Una vez que por la 
•Superioridad se eleven a definitivas 
las adjudicaciones provisionales he
chas en la subasta- el adjudícala. 1 o 
o adjudicatarios tendrán la obliga
ción de retirar de los .almacenes iel 
Establecimiento Central de Intenden
cia, dentro, de un plazo máximo de 
quince días, contado a partir de la 
fecha en que se fes comunique la 
adjudicación definitiva, la  totalidad 
de la cantidad de trapo que les hu
biera sido adjudicada, siendo de 
su cuenca los gastos ¿e carga, aca
rreo y demás que pudieran origi
narse. ' - ' '

Transcurrido, dicho plazo sin reti
rarla, se les descontará de la fianza 
.un-¿0,5 por 100 por día, y transcurri
dos los diez días siguientes so con
siderará anulada la adjudicación, con 
pérdida total de la fianza. . >

Será condición precisa para retirar 
las cantidades de recortes de trapo 
adjudicado el haber entregado su 

Tmporte en ' la Caja del EstaMeci- 
mionto, para’ que éste lo ingrese en 
el Tesoro,. as; como la. presentación, 
de los recibos que señalan la con
dición seguiente.

El contratista tepdrá derocho a 
presenciar el peso ¿leí trápo én la 
báscula dé este Establecimiento.

Décimosexta. Serán cuenta de 
los adjudicatarios todos los gastos 
que ocasionen los anuncios y acta 
de subasta, exigiéndoles las presen
tación de los recibos, acreditativos 
de haberlos satisfecho. '

Décimoséptima. .E l  c o n  tratista 
queda obligado ja}' cumplimiento de 
los preceptos relativos al contrato de 
trabajo, accidentes, trabajo de mu
jeres .y niños, establecidos por De
creto del 26 de. enero de 1944,(80» 
JLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
número 55) y demás disposiciones 
jvigentes' sobre la materia. Asimismo, 
se ajustará a las obligaciones seña
ladas para los patronos en todas-las 
disposiciones de carácter sociál quo 
se encuéntren vigentes..
' Décimoctava.^ Una vez retirada 

la cantidad de trapo por el adjudL? 
catar i o, el Director de este Estable
cimiento, a cuya disposición está
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. constituida la fianza, acordará su de
volución.

Décim onovena. , Cuando el Rema
tante no cum pliere la s  condiciones 
establecidas -para esta subasta se 

1 anulará el rem ate, con pérdida totai 
de» la fianza depositada.

V igésim a. Si el . contratista hu
biese satisfecho el valor total de su 
adjudicación y no retirase lfes tra
pos adjudicados dentro de los plazos 
que se fijan ern la quince ie  este 
p liego, se descontará/: de lo por él 
¿ngresado conio precio de los efec
to s, el 5 por ioov que en todo caso, 
pierde, y además el importe del per
juicio, de quo el*E¿t?ado haya sufrido' 
/en la nueva adjudicación, devolvién
dose lo que reste.

' Vigésim oprim era. * L as . disposicio- 
neá gubernativas que so adopten por 
lá Adm inistración tendrán carácter 
éjecútivo, quedando a salvo el de
recho del contratista para dirigir sus 
reclam aciones pór la vía contencioso- 
adm inistrativav ,

Todo cuanto no aparezca ,cansig- 
• nadó .o previsto especialm ente en 
este pliego de condiciones legales, se  ̂
regirá por el precepto del R e g la -> 
mentó de Contratación A dm inistra
tiva en el Ram o del E jército, y Tas 
cuestiones que por ellos no pudie
ran resolverse serán resueltas pór las 
reglas de derecho común. 1 

Bilbao, i de junio de 194£.v 
luor^Q . ' • ^

DELEG A CIO N  PR O V IN CIAL DE 
SIND ICA TO S DE F. E. T .  Y  DE 

LAS J. O. N. S.

B u r g o s

Edicto

Por Decreto del Ministerio de T ra
bajo d e '28 de rñayo de 1945, publica
do en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  el díá 7 de junio de 1945»., 
y al amparo de lo dispuesto por la 
Ley de 9 de agosto de 1941, esta De- ; 
legación '^íaciqnabde Sindicatos ha de 
proceder a la expropación de ios te
rrenos ..cOiiüp rendí dos en el proyecto 
de construcción de 456 vivienda*,. 26 
Talleres,, Centro Social y .Urbaniza
ción ̂ aprobado por la Dirección Ge
neral del Instituto 4* la Viviertda el 
día 5 de mayo de 1945/ - ~
• En sú virtud, esta Delegación Na- 1 

cional de Sindicatos ha acordado la ; 
ocupación! de las fincas comprendidas 
en dichoí proyecto; que $on T as si- « 
guientes : « -

Una parcela propiedad de Herede- • 
ros de Guzm^n, de 19.671 metros/ cua
drados, que se halla enclavada "entre 
Cam ino de los Pózanos y. Arroyo.  ̂
Burgos.' •'Y

U na parcela, propiedad de. Juliana

González Pérez, de 16.760 metros cua- 
drado's. En el -mismo sitio y localidad.

Una tie rra l dividida én d°s parce
las, propiedad de doña Josefina Alya- 
rez de Amós Salvador, .de 26.256'me- 
tros cuadrados.. En el mismo sitio y 
localidad. ' •

Una parcela propiedad' de Natalio . 
Sáiz, d e s 8.164 metros cuadrados. En 
el mismo sitio y localidad.

Üna percela propiedad de Donato 
Duque, de '644 metros cuadrados; En 
el mismo sitio- y localidad. '

Una parcela propiedad de Millán 
Preciado, de 694 metros cuadrados. 
En e l  mismo sitio y localidad.

Una parcela propiedad *de Basilio 
Preciado, de 755 • metros cuadrados. 
En el mismo sitio y  localidad.

Una , parcela propiedad de ^Donato 
Duque, de 755 metros cuadrados. En 
el mismo sitio y localidad.

Una parcela propiedad de Basilio 
Preciado, de 3.127 m etros'‘cuadrados. 
En el mismo sitio y localidad.

Una parcela propiedad'de".D onato 
Duque, de -3.127 metros cuadrados. 
E n 'e l mismo sitio y localidad.
 ̂ U na parcela propiedad de- Millán 
Preciado, de 3.174 metros cuadrados. 
En el mismo sitio y localidad.

Una parcela propiedad de Donato 
Duque, de 5.925 metros cuadrados. 
En el mismo sitio y localidad.

L a cuarta parte’ proindiviso de una 
parcela propiedad de Juliana Gonzá
lez P é re z ,, de 53.153 metros cu adra
dos.. En el mismo sitio y localidad.

L a  cuarta parte proindi viso de otra 
tierra, propiedad de Juliana González 
Pérez, de 29.575 metros, cuadrados. En 
el mismo sitio y Jocalidad. • <

La cuarta parte proindiviso d^ una*:< 
tierra ' propiedad de Juliana ¿González 
férez , de 2.625 metros cuadrados. En i< 
el mismo 'sitio y localidad. • ;

L a  cuarta parte proindiviso de una < 
tierra /propiedad de Juan González 
P é r e z ,d e  53.153 metros cuadrados.' 
En el mismo sitio yTocalidád. ;<

L a  puarta parte proindiviso de otra 
finca propiedad de Juan González ¡ 
Pérez, de 2^.575 metros cuadrados. : 
En el mismo v localidad. ¡

La cuarta paríe proindiviso de una 
tierra -propiedad de Carm en Gonzá- •: 
\ét Pérez, dé 53.1$3/ metros cuadra- 1 
dos. En el mismo sitio y localidad. ;

L a  cuarta ‘parte, proindiviso de otra ¡ 
tierra ► propiedad de Carmen Gonzá- < 
lez Pérez, d« 29.575 metros cuadrados. 
En fel mismo sitio* y  localidad* ^

U na parcela de terreno propiedad 
de Pe/tronila Mendizábal Zum eta, de , 
7.974 metros cuadrados. En el mismo * 
sitjo y localidad. # r — <

O tra parcela de tierra propiedad de 
Petronila Mendizábal 2  ú m e t a ,  de ; 
3.651 metros cuadrados.' En el mismo < 
sitio y localidad. , i

;Una tierra propiedad de Mauro Gü, j

\

de 3.^39 metros cuadrados. En el mis*- 
mo sitio y localidad.

Una parcela propiedad de Pascual 
Moliner, de 4.243 metros cuadrado?. 
En el mismo sitio y localidad.

En consecuencia, para dar cumpli
miento a lo dispuesto^ en el artículo 

.tercero de la Ley de 6 de octubre^ de 
1939, se hace público dicho acuerdo, 
así como 4 ue el día 10 de julio de 
1945, a las doce* horas, se procederá 
a levantar <el aota previa de ocupa
ción de los terrenos de los referidos 
señores, publicándose a tal efecto este 
edicto en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , en e l  de lá provincia, 
en los diarios de ,1a capital y fijándo
se én el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, para conocimiento de los 
propietarios - y titulares de derecho sp -, 
bre dichos predios afectados.

jBurgós, 19 de junio de Í945.—-Por 
la Delegación Nacional dé Sindicatos, 
el Delegado Provincial, Laudelino 
León. ' /c. ' . . • >

1.102-O.

D ELEG A CIO N  N ACIONAL DE 
S IN D ICA TO S DE FALANGE ES

PAÑOLA TR A D IC IO N A L IS T A  
Y  DE LAS J. O . N. S.

Obra Sindical del Hogar y  de 
Arquitectura 

L a Delegación Nacional de Sindi
catos, p o r'cu en ta  y orden del exce
lentísimo señor Gobernador C ivil de 
Madrid, don Carlos R uiz G arcía, 
saca a  concurso la subasta de las 
obras paira la construcción d e  qn 
Grupa/ Escolar en Valdaracete (Ma
drid). . ■

Se hace saber que durante treinta- 
¡días naturales, contados a  partir de- 
aquél en que se publique este anun
cio en el B O L E T IN  O F Í C I A L  D E L  
E S T A D O , se admitirán en la Jefa
tura Provincial de la Óbra Sindiéal 

;del H ogar y de Arquitectura, durante 
los días y  horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar al concurso- 
subasta de Tas ofyras al principio re
señadas, cuyo presupuesto de subasta 
asciende a la 'cantidad de trescientas 
• seis . m il  nueve pesetas iGon treinta y 
cuatro céntimos, que se depositará e n . 
la Administración' Sindical Provincial, 
avenida’ de José Antonio, 69, Madrid, 
en valores delr Estado o en metálico.

El proyecto completo^ con el pliego 
de condiciones estará . de ^manifiesto 
en la O bra Sindical del 'Hogar y de 
Arquitectura dé la Delegación' Nacio
nal de Sindicatos, en M adrid, plaza, 
de Cristiño Martos, 4. ^

C ad a  proponente, presentará dos 
sobres cerrado?, lacrados y rubrica* 
dos, uno conteniendo la proposiciónv 
económica y e b  otro los pliegos de-- 
p o str a  ti vos de las referencias técni-
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cas y económicas, además de los si
guientes documentos :  ̂ ' ;

i .°  Documento de identidad del 
licitador o, en su caso, del apoderado 
cuando se trate de Empresas o So
ciedades.^,

2.0' Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.0 Poder esipecial y suficiente pa
ra poder concurrir ’a  la subasta-con
curso. ' «'

4.0 Resguardo de hEber deposita
do la fianza provisional. , -

5.0* Ultimo recibo • de la contribu
ción. . , .  *

Ó-° Recibo justificativo de estar 
al corriente eh el pago de la cuota 
sindical.

7.0 (¿edificación o documento acre
ditativo de que ño existe ninguna de

Vías incompatibilidades establecidas 
por el R\ D. de 24 de diciembre de 

. 1928. y '

. 8.° Declaración y, en su caso,
"comprobantes de que los materiales,

> artículos y efectos que> han de ser 
empleados en la ejecución de las obras 

. soh/ de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.0 Justificantes* de encontrarse, al 
corriente en el pago dé-.las primas y 
cuotas de; los seguros y subsidios so-

u cíales.
El bastanteo de poderes, a cargo 

del licitador, se dedlafará por cual
quier Letrado en ejercicio en Madrid.

La apertura de los sobres se verifi- 
. cará al «día siguiente de quedar ce

rrado el plazo de admisión de pliegos, 
ante Ja ^ lesa, que pre«idirákel Jefe 

/Nacional de Obra Sindical del *Ho^
f iar y de Arquitectura ,  asistido del 

efe Provincial, Secretario ^Técnico,
( AVquiteoto Asesor de 'la  misma y un 

asesorf jurídico, # darído fe del acto el 
Notario a quien por turno corres
ponda. '

¡E l adjudicatario de ja subasta ha^ 
brá de abonar el importe de estos 
anuncios. ,
'mMadrid, 21 de junio de 1945.—El 
Jefe de la Obra,. P . D ., el Secretario 
general, Angel 'Segura.

1 .1 13 JO /
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DELEGACION DE HACIENDA 
D E  VIZCAYA

Anuncio
Habiéndose ^xtraviádo los cupones 

presentados por el Baríco Urquijo 
Váscpngádo,- en Bilbao, de !a s  si
guientes D eudas:
; Amortizablé 5 por. 100, emisión fe

brero 1927, sin impuesto. Vencimien
to 1 octubre 1936.^ "

Serie A :  6 15.150  y 5 1, 617,663 aJ 
66, 622.262 y 63, 630.124 al 33, 631.504/ 
al 6, 632.764 y 5/ .642.506 al 34, 

*642.540 al 48, 651.075 v 6, 652.927 y ; 
& 656.084 y st ^56.326 y 2, 656.559 ;

a l 5 1, 657.027, 663.062 a l 666.669 
al 72,. 667.562 ad 737» 667.847 al 83, 
<667.916 al 29, 667.934 a /  66, 667.978 
a 1 8.027, 668Í039 al 75, 668.080 al 89, 
668.096 al 125, 668.253 al 62, 674.639 
al 41, 682,997 al 99, 687.109, 695.107 
al 22, 696.612 a l - 16, 736.011 al 20, 
739031 y -"2, 780-7>8 y 19, 793-417. 
804.818, 850.961 al *3, 850.978 y 9,
851.588 ,855.071:

Serie B :  112.782, 113 .2 5 1 y 2,
113.800, 117.636 al 44, 135.126 y 7,
137.083 al 5, 137*260, 150.S66 y
171.842 al 44, 177.969, 179.022 y 3,
180.382, 198.i&3 al 88, 199.451 y 2,
199.852, 202.716 al 8, 203.0^4, 203.356, 
203.641 al 715, 203.844 y 5, 203.934 y 
5, 204.037 y 8, 204.333 y 4» 212,104, 
21,2.405 y 6, 212.422 al 32, -212.614,
217.205, 218.945, 220.134, 222.157,
279.026 al 3 1. < .

Serie C :  124.050, '145.510, 149.508, 
y 4» 160.191, 169.085 a í 9, 

170.997 y 8, 171.284, 171.452, 171.522,. 
171.526 ,. 172.067 al 9, 172.472 al 4,' 
í7 '̂5<>5 y 6, 172.577 y 8, 172.875,
174.548, 178.101 ál 3, 180.712, 181 213,  
181.221 al 4, 181.477, 181,725/182.878, 
182.886 al 9, 183.421, 183.689 al 91,
186.201 y 2, 187.062 al 12 1, 187.147
^  S2̂  1^7-I5^ al 60, É87.291 al 303, 
1^9.002 al 4, 189.008 al' 10, 190.397 al 
400, 192.622 al 33, 192.812, 192.936 a,l 
42, 192.946, 197.122, 208.954, 213.862 
y 3, 235.18 1, 235.97^ y 4, 239.667 al 9.

Amortizablé 4 por 100, con impues
to, emisión 1908. Vencimiento 1  oc
tubre 1936.

Serie A : 37,347 al 52.
Serie B : 7.506.
Amortizablé 5 por 100, sin impues

to, emisión 1927. Vencimiento 1 oc
tubre 1936; '

Serie A : 41.797, 51.643 y 44,
114.548, 224:586 y 87, 265.027 al 46, 
265.744, 271^.197 y 98; 282.625, 312.342,' 
312.437/al 5°>l3 I7 -334t 3 *8 -757 , 3»*-798 
y  99, 318 .813, 319.392 y -93. 329:727 
y 28, 333.391 y 2, 382.438, 406.572 
y 73 , 4 2°-357  al 59 , 448-5^6 , 5o6-294 
al 301, 521.580 y 8 i, 569.280 al 4,
580.2S4 al 98, 580.514 al 8, 585.917 
al 48, 587.725 al 34, 588.570 al 2,
589.312 al 2 i, 589.546, 589.548.7 9,
597.202 al 9, 600.597,^00.852. a i 55, 
693-377 al 4 28> 606:820 al 50, 604.885 
al 94, 614.760' y 61. •
. Serie B :  26.992, 50.09*), 75-3 97 ,.
78.306, * 1 .15 5  al 9 , 83-124, 87-423 . 
100.847, 108.244, 110.339 y 40, 1 12 .1 17 ,  
112.453 al 55, 223.176 al 222, 223.252 
al 58, 223.267 al 84, 223.287 al 3 14 ,¡ 
223.324, ,223,327 al 38, 227.676 y 77,'
230.622, 234.855 al 8, 247.529 y 30,
270.702, 273.085, 378.008 al 13, 2718.726 
y 7, 279.209 al 12, 283.384.

Serie C :  3 17 , 27.143 al 46, 27.352 
y .3 , 31-071. 56-363 y -4 -' 56-491. 60.457, 
651.6*1, 71.248, 77-867 al 9, 78.754. 
83-763 y 64, 85.814 al 16, 87.819, 
85-993. al 9 9 . J if i- lU j  U M ¿ 7..

al 42, 110.533 y 34, 111.239 , 1 1 1 . 344 
al 49, 111.465, 117.097 y 8; 117.561 
al 3, 123.992, 187.162 al 71, ,192.635 
al 45, 216.903 al 6. .

Serie D : 6.369 y 6 i , 7.041, 8.549, 
5.594, 18.450, 19.949 ál 59, 19.963 y. 
64, 19-96$ y 70, 20.424, 20.550,' 20.584. 
21.392, 23.513.

Serie E : 1.232, 1.545, 3.982, 3.984, 
4-504. 6.752, 11.572, 11.6 17 , 11.639,. 
n -754 ^  7- • ■

Serie F ; 849, 6.227 y 28, 6.326, 
6.442 y 43, 6 .59 1,'6.846, 7.292.

Amortizablé 4_„por 100, emisión
1935. Ve nb i miento 1 octubre 1/36. 

Serie A : 23 .2 10 ‘al* 19, 487* 13/% ! $o.
* S e r ie 'B : 5.305 y 96, 122 .0 6 *al 9. 

S,ede 0 : 116.559 al 62.
Amortizablé 5 por 100, con impues

to, emisión febrero 1927. Vencimien* 
to*. J 5 agosto 1936^

Serie A : 27.328 al .31, 28*22, 
30.707 a l :  10, 36.197 ai 258,, 36.329,

. 36.336 al 57; 36.365 al 74, 36.415 al 
53t 36.459 ^  63, 36.469 al 500,. 86.619 
al 43, 88.040 al 42, io o .i j?  al 87,
117.279 al 85, -151.992 y 93, 193.75a- 
al 68, 299,J$6 y 8 7 .'. ^

Sede B : 9.905, 11.464 ¿ Í  7 1, 11.489 
I a f, 93, 11.495 a i 501, 11.522 al 29,

11.546 al 5̂8, 30.071 al 79, 32.560,
32.641 al 49/ 34-056-al 59, 37.578,
44.580 al 82, 79.132 al 41.

Serie C : 9.000 al 9.905 al 9, 
9,920 al 27, 25.353 y\ 54, 25.373 al 
75» 3 I-I54 y 55» 52..93 L  60.057/
106.786 al 95» 106.798 ál Spi, 60.049 

;al' 55- v . .
' Sene D : 7.555 al 58, 7,560.

Serie g :  506, 1.520 y  2 1. ^
Perpetua 4 por. noo Exterior, 9Í1Í 

impuesto. Vencimiento octubre; 1936.
' S e í #  E : 17.851. >

Amortizablé 4 por' ioo* emisión 
*935- Vencimiento 15 noviembre
1936. # >
“ Serie A : 428*978 al 429.025. •

Serie B :  7.207 al 24.
Serie O : 94.641 al 53,
S e r i~ -D : 10.278 y 79.

. Serie , F  : 266.,
N Amortizaible 5 por 100, sin impues
to,' emisión 1927. Vencim iento/1 o¿- 
íübre 1936^ _ ■ ' / , — '

S e r ie . A : 855.783 al 90, 856:364 aV 
68, 856.941 al 50, 868.760, 880.683 al 
84. 882.708, 88^.716 al 20. ,

Amortizablé 5 por 100, emisión -  
mayo. 1929I Vencimiento 1 octtibra 
1936.

Serie A : 15.334, 25.340 al 42, 26.1.2 
al 16, 32.575 al. 84, 32.585 al 609, 
32.625 al 752, 32.763 al 67, 32.773 al 
97, JÍ.&48 al 77, 32.919, 32.922,,
32.930 al 37, 3/.953- al 72, 32.986 al 
91, 32.996 al 3.005, 53.956 al 60, 
5<k352 y 53, 73-734 93- - ' , '

Serie B : 6.595 y 96/ 6.810 al 12,. 
8.271 al 83, 8.293 «1 3*5, 8-327, '8.329 
al 33. 8.351 7  6, 8:358 y 59, «4 -W ,

M -V J*
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‘ Serie C : 17.262 al 301.
Serie D : 2.107.
Serie F :  654.
Lo que se hace público por el ¡pre

sente anuncio para que el tenedor o 
tenedores de los ' cupones referidos 
los entregue en esta Delegación de 
Hacienda, en el plazo de treinta d ’as, 
en la inteligencia que de no veril'i- 

’carlo serán declarados .'nulos y sin 
ningún valor. J .

Bilbao, 30 de mayo de 1043.— Pm- 
el Delegado de Hacienda, tT segundo 
J'efey. José de Juan y Lago.
' . 764-0 -' • - ' / '

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  
 DE JAEN  

Ampliación de industria

Peticionario: c< 1 liturgi», Sociedad
Anónima.

Objeto de la petición : Instalación 
de una central termo-eléctric^é com
puesta de motor Diessel de 80 HP. 
y- un alternador marca A. E. G. de 
65 KV A ., para producir corriente tri
fásica a 220/127 voltios, con destino 
a suministrar un 50 por 100 de la 
energía necesaria para é] funciona
miento de la fábrica 'de azulejo sani
tario que posee en Andújar.
• En la ampliación solicitada se utili
zarán maquinarias de procedencia na
ción aL - , 

vSe hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la mi^ma presenten,

,dentro del plazo de diez días, en. las 
oficinas de‘ esta Delegación de Indus-* 
tria, avenida del General ís i roa, nú
mero' 2, los escrito^, por dupncado, 
que estimen oportunos.'
, ; 'Jaént-S 21 de'junio de ' 1945.— E l; In
geniero Jefe, Felipe López Morales. 

2 .7 9 6 0

A Y U N T A M IE N T O  DE MARBELLA  
(MALAGA)

.Acórdada por este Ayuntamiento 
'la7 construcción de doce ¿(viviendas 
protegidas)), grupo denominado «’L h- 
r t i y oe /Espinosa», con todos sus ser
ví ci< s, 'según el .¡provecto redactado 
por el Arquitecto don Juan Jáuregui 
.feriales,' acogiéndt se aL  Reglamento 
de .Viviendas l  re tegidas’ del /Insti
tuto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante Trein
ta días naturales, contados a partir 

'.'de aqu el'en  que se publique e s t e 1 
anuncio en el B O L E T IN  O FIC IA L  
E)EiL EST A D O , se admitirán en e<- 
tr 'Ayuntamiento, durante la»” ho*-as , 
hábiles de oficina, proposiciones, pa
ra. optar al * concurso-subasta de lqs 
obras al principio reseñadas,, cuyo 

' presupuestó .de coVitrata asciende a 
trescientas setenta y \ cho mil ocho

cientas cincuenta y tres pesetas con 
sesenta»’y o^ho céntimos <378.853,68),
debiendo quedar terminadas las :/o.ras 
en un plazo de. doce meses .(12), 
cantado a partir de la fecha ,de tor- 
malización de la ‘escritura pública 
para la construcción totai del pro
yecto, y siendo la lianza provisional 
para poder concurrir a .la subasta de 
siete mii ochenta y nueve ¡peseta.-» se
senta céntimos . (7.089,Oo)', qr.e se. de
positará en la Deiegación de Hacien
da, Sucursal de la C aja General de 
Depósitos, a disposición deí Institu
to Nacional de la 'Vivienda, en m e
tálico o v-alores del Estado.

< El proyecto completo estará de ma
nifiesto v-n el citado Av 01 lamiente 
dé MarbMa v en Madrid, «n las oh- 
cinas ciel Instituto Nacional de ia 
Vivienda (Marqués de Cubas, 19), 
en los días y horas hábiles de oh 
ciña.

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica.- 
dos, conteniendo, uno,,' las referencias 
técnicas y económicas, cédula perso,- 
hal y el- resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional,- y el otro 
sobre contendrá las proposiciones 
.económicas. /

iLa apertura de . l;Os * sobres se. ve
rificará al día, siguiente de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie
go».. .«

Los sobres que contengan las pn*- 
posiciones económicas de los; concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, .pro-cediéndose a continua
ción \a la apertura ante dicho Nota
rio, /de los sobres restantes, adjudi- 
cándo'se la obra a la proposición más 
baja. De e x i s t i r  igualdad se decidi
rá medíanle sorteo. - ,

Terminado- él remate, se devolve
rán a los lidiadores los resguardos 
de" los depósitos v demás docuinen- 
tós presentados, reteniéndose; oportu
namente /e l' que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

E l adjudicatario, una -vez cerrado 
ef remate, elevará la fianza provisio^ 
nal a definitiva, la que deberá que
dar depositada dentro de los quince 
días siguientes a( de la adjudicación 
en la ya rátada cuanta, ¡perdiendo, en 
otro caso, la fianza provisional y ca- 
dücando la 'concesión^. En los quince 
días post'eriorés deberá otorgarse la 
correspondiente escritura para "for
mular el contrato/ incurriendo, ’e n e l  
caso de no hacedlo, en la pérdida to
tal de la. fianza depositada. <
. El licitador acompañará Á su. pro

posición—que extenderá en papel se
llado.de 4,50 -peset.as—la relación de 
remuneraciones mínimas 'en la ; for
ma determinada en el apartado a1 
del Real Decreto-Ley de *6 . de mar
zo- <le i(.)2q («Gacetá)) del 7). Una 
vez 'que de sea" adjudicada la obra,

presentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el apartado b) del mis
mo Decreto-Ley.

'Las Em presas, ‘ Compañías o So
ciedades pfoponentes estarán obliga
das al cumplimiento del Real Decre
to de 4 de diciembre de 1928 («Ga
ceta)) del 29) y disposiciones- poste
riores, presentando las certificaciones 
con-la Tirina debidamente legalizada./ 

El contrato de la obra est.ará exen
to del 90 por 100 de los Derech- s 
reales y timbres correspondientes 
(Lev de 19 de abril de- *939). Asi- 

. mismo él'im puesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de- obra* 
gozará" de un 90 por 100 de reduc
ción. . - ’

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pleigo de con
diciones correspondiente s e r  á n de 
aplicación a esta sübasta las prescrip
ciones del artículo 15 del Reglamen
to de Contratación de/Obras y Ser., 
vicios Municipales, de 2 de julicv 
1924. •

Marbclta (M álaga),. 3 de Junio de 
1945.—El Alcalde (ilegible). ,

Modelo dk proposición ^

Don vecino de  ..., pro
vincia de ...........,...con céd u lap erso
nal número ....... . con residencia en
 .,- enterado del anuncio publica
do en el B O L E T IN . O FIC IA L  D E L
ESTAD O  del d ía '   de  ..........  de
 ....... ,.y de las condicione» y requi
sitos' que /se exigen ¡para la adjudi
cación r»eh pública $ú;bajsta de las 

| obras d’é construcción de doce <ivi- 
viendás protegidas» en,M arbe..a (Má
laga), se compromete a tomar a su 
cargo' ‘ la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la  
éantidad de ......... (la cantidad, én ,
letra clara). Asimismo sé compro
mete a que- Jas remuneraciones mí
nimas que han de percibir los obre-' 
ros de cada oficio y categoría em
pleados en las obras, por jornada le- 
gal de trabajo y por,horas extraer-*, 
diñarías, no sean inferiores a los ti
pos . fijados ..por las disposiciones vi
gentes. •

(F'echa y /firma del propon^nte.) ’ 
1.109*0

A Y U N T A M IE N T O  D E M ARBELLA  
( MALAGA)

B<*ses para el concursó ele contratación 
de las obras de captabiónt condúcción y 
distribución d e . aguas a la ciudad, 'de 

Marbella.

En virtud de acuerdo de esta Cor
poración niunicipal, y habiéndose cum
plido con lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento, de 2 de julicr de 1924, - 
sin haberse producido reclamación, se
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anuncia concurso para contratar la eje
cución de las obras de captación, (^in
ducción y 'distribución de aguas a la 
ciudad de Marbella, bajo las siguientes

B A S E S

i .a Es ^objeto de este concurso la 
contratación de las obras de captación, 
conducción y. distribución de agúas, 
conforme a los presupuestos respecti
vos y la solución económico-financiera 
de complemento, por el tipo de un mi
llón quinientas doce mil novecientas 
veintisiete pesetas con ocho céntimos, 
incluyendo en dicha cantidad el pago 
de los "honorarios de los proyectos de 
las obras objeto del concurso y de las 
que quedan diferidas.

;2.a Las obras darán comienzo' por 
las de captación, y hasta que ¡los tra
bajos de alumbramiento den el resul
tado previsto, en el proyecto no se pro
seguirá el resto de la obra. Si los afo
ros realizados no fuesen aceptables, el 
Ayuntamiento podrá renunciar a• la 
continuación de la obrsf y dar por ter
minada la contrata, sin cfuc el Ayun
tamiento tenga que dar al adjudica
tario o contratista ninguna, indemni
zación y sí sóilo el pago de la obra 
realizada y devolución de la fianza.

3.a Las proposiciones para optar al* 
concuaso se * presentarán durante las 
horas do oficina en La Secretaría del 
Ayuntamiento, desde la publicación 
del presente anuncio en' el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , hasta las 
doce horas de la mañana del día si-  
fluiente laborable después de transcu-- 
¡tridos veinte hábiles a partir de dicha 
.fecha.

Los proyectos y expediente comple
to .estarán de manifiesto én dicha ofi
cina durante el indicado plazo.

4.a Las proposiciones, debidamente 
reintegradas con timbre de la clase 
sexta, redactadas con arreglo al mode
lo que al final se inserta, se presenta
rán bajo pliego cerrado y lacrado, en 
Cuyo anverso deberá consignarse que 
contiene dicha propuesta y la firma del 
licitante, siendo desechadas las pro
puestas que no aporten solución econó
mico-financiera para la ejecución total 
de las obras, partiendo de que las dis
ponibilidades momentáneas del Ayun
tamiento ¡que figuran en el presupues
to extraordinario a este fin son :

*
Pesetas.

Préstamo con el Banco de.
Crédito Local de España. 1.00Ó.000 

Ampliación del mismo en ^
(curso de gestión..  500.000

Total  ......   r.500.000

L a  solución econóníica-financiera de 
los concursantes deberá, por consi

guiente, referirse a la diferencia que 
media hasta el tipo global de ¡licita-, 
ción fijado en la base primera para 
la ejecución total de las obras ; al -re
traso que pueda tener el Ayuntamien
to en obtener la ampliación del prés
tamo, de 500^000 pesetas en curso de 
gestión, y al pago durante el présente 
arfo dé los intereses intercalarlos al 
Banco, para los que e¡l Ayuritamiepto 
ijo tiene consignación en el actual pre
supuesto ordinario.
' 5.a Se acompañará otro pliego por 
separado que contenga la cédula per
sonal del licitador, relación de los pre
cios mínjmos que hayan de satisfacerse 
por jornales,. justificante de hallarse 
al corriente d^ucontribución y del cum
plimiento de las obligaciones de carác
ter social y resguardo de la fianza pro
visional.

Se incluirá además una declaración 
conteniendo las referencias técnicas' y 
económicas del licitante, relación de 
obra*s que tenga ejecutadas y de las 
que tenga en curso y cuantos datos 

..puedan servir para juzgar de-su capa
cidad y solvencia .para ejecutar .estas 
obras, como también las referencias 
análogas del técnico' con título oficial 
que el concursante se comprometa a 
tener al frente de las mismas durante 
su ejecución y firmadas* por dicho téc
nico. *

6.a Las Empresas o Sociedades que 
se presenten a este concurso están obli
gadas al cumplimiento del Rea^ De
creto de^24 de diciembre de 1928 y dis
posiciones posteriores, presentandp las 
certificaciones correspondientes:

7.a Los concursantes deberán con- 
signár en la Caja General de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal la 
fianza provisional, consistente en el 2 
por 100 del tipo global de licitación, 
pudiendo verificarlo en metálico o en 
valores en la forma legalmente esta- 
bfecida en -el Reglamento de Contra- 

. tación Municipal de 2 de julio de 1924. 
También son admisibles las cédulas 
del *Baneo de Crédito .Local, por te*» 
ner legalmeñte l a . consideración de 
efectos públicos. L a  fianza sWá eleva-' 
da por el adjudicatario hasta el 4 por 
ciento del tipo de adjudicación y que
dará en garantía de las obras duran- 
te un'año, a partir dp la dntrega de las 
mismas,

8.a Serán de cuenta del adjudicata
rio pago de los anuncios dé ¿site 
concurso y los honorarios del señor 
Notario, tanto por autorización del 
acta del concurso como los de la escri
tura del contrato, y en general todos i 
los que ocasioné esta formalización. ,

9.a La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las dqqe- horas del mismo día 
fijado para término de la presentación 
de las proposiciones y tendrá íugar en 
el salón de actos de la Casa Consisto
rial, bajo la Presidencia del señor Al
calde o Teniente en quien delegue,

con asistencia de otro representante 
del Ayuntamiento y del Notario a 
quien coresponda, de todo lp cual 
levantará la ' correspondiente acta y 
suspendiéndose ¡la sesión por un plazo 
de-veinticuatro horas..

Reanudado el acto al día siguiente, 
a la misma hora, se procederá a dar 
cuenta _de la adjudicación provisional 
a favor de la proposición que la ¡Mesa, 
previos los fasesoramiehtos pertinentes, 
estime más beneficiosa, levantándose 
de todo ello la ^respondiente acta 
por el Notário autorizante. '

10. Transcurrido un plazo, que no 
bajará de cinco días hábiles ni exce
derá de diez, Ja Corporación examina
rá el expediente del concurso, con las 
reclamaciones que puedan haberse pre- .. 
sentado, y acordará, sj lo estima conve
niente, aprobar la adjudicación profe
sional y convertirla en definitiva.

1 1 .  A partir de quince días de la 
fecha en- que le sea comunicada 1.a 
adjudicación definitiva, el rematante 
deberá firmar, dentro del plazo que 
se le señale, la-correspondiente escri
tura pública del contrato, con arre
glo a la iLey.

12. El adjudicatario no tendrá de
recho a reclamar modificaciórt algu
na en los precios unitarios contrata
dos más que en vel caso de aumen
tos oficiales en los materiales o joN 
nales que afectan a la ejecución de 
estas obras, siempre qu^. estos au
mentos representen; cuando menos, 
un cinco por ciento.

13. El adjudicatario cum p lirá  to
das las disposiciones legales vigen- . 
tes sobre contrato de trabajo, segu
ro y retiro obréro, subsidio famlliaF,  
accidentes de.trabajo y protección a 
la industria nacional.

,14. Igualmente se obliga al adju
dicatario a someterse, en el curso de 
loé trabajos, a lo precéptuado en ,lc*s 
pliegos de condiciones del proyecto y . 
a las órdenes disposiciones del Di
rector facultativo, designado por la 
Corporación Municipal, - y v a termi
narlos totalmente, si no hay Varia
ción de precios dentro de las xifra9 
consignadas en los presupuestos d d  
proyecto. ; \\

Asim ismo, antes de dar comienzo , 
a las obras, designará por su cuen
ta, al frente de las mismas, un téc
nico con título oficial y un repre
sentante ,̂ a los" efectos procedentes, 
con residencia en la localidad. 
'•Igualm ente  someterá a la aproba
ción de la Dirección facultativa mu
nicipal, y de acuerdó con sus vindi
caciones, un programa razonado de 
ejecución de todos los trabajos* en 
que se prevea la puesta en marcha 
paulatina del servicio por sectores 
en dichas obras antes de la termi
nación total - de los trabajos y com 
patiblemente con su desarrollo'norV 
m al. /  . ’
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.15 .  En lo no previsto en estas I 
bases se. estará a lo dispuesto en 
los Reglamentos y disposiciones vi- ¡ 
gentes que regulan la contratación j 
municipal y de obras públicas del 1 
(Estado.

M odelo de proposición

Don __ ___, vecino de  con
domicilio en  ..........   calle  , mi-j
meto ....... "con cédula personal . de •:
clase ........, tarifa  , número ....... .
en nombre (o como apoderado de 
 enterado del anuncio- publi
cado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  ESTADO número ........, del día
  -cié .......  de ........y de los re
quisitos que* se exigen para la ad -1 
judicación" de este concurso para las I 
obras dV captación, conducción y I 

. distribución de aguas a la población.! 
de Marbella, se comipromeíte a tomar ¡ 
a -su  cargo la ejecución de dichas ¡ 
obras, con sujeción a ' los pliegos dej 
condiciones que rigen en* este con

curso, por la cantidad de ...........  (en
letra) pesetas..

Para la ejecución de las obras que
excedlm de .......... (en -letraj pesetas
y pago de intereses intercálanos, así 
corno par,a suplir el retraso dj^e pué- 
da tener el Ayuntamiento en contra
tar la ampliación del préstamo en 
500.000 pesetas con el Banco de Cré
dito Local de España, formula la s i
guiente propuesta:

(fecha y firma del pro-ponente.)
•Marbella, 13 de junio de 1945.—El 

A calde (ilegible); j
1.10S-Ó

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S
«LA UNION Y  EL  FENIX ESPA
ÑOL», COMPAÑIA DE SEGUROS 

R E UNIDOS,
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo dé Admi
nistración de-esta Compañía, se cort- 
voca a dos señores accionistas a  Junta 
generad' ordinaria, que se celebrará el 
día 14 <Je julio de 1945, á  las doce de , 
la mañana, en Madrid, calle de Ad- 1* 
calá, 39, Palacio de la Com pañía.' I 

Será objeto de'la Ju n ta : .
1.® Examen' y aprobación, en su 

caso, de la M *010™21» de das cuentas 
y  de la  distribución de los beneficios 
correspondientes; ad ejercido 19 4 4 - 

2.0 . Propuestas reglamentarias del 
Consejo/dé Administración ]

 3 .0 Nombramiento de los señores I
que coñiponen la Comisión de Cuen- ! 

; tas. ’ , |
| 4.0 Ele'cción de señores Adminis-
I tradores.

Los señores accionista? que deseen 
asistir a 'e s ta  Junta deberán depositar 
sus acciones hasta el día 9' inclusive 
en el domicilio social de la Com-pa- 

! ñía o en el Banco Español de Cré- 
! dito, calle' de Ak:alá, núm. 14, o en' 
i las . Sucursales de este Banco en pro

vincias. En Francia los títulos po
drán “ser depositados en París, en la 
Banque FrapCaise et Italiene pour 
1’Amerique du Sud, 12 r,ue Halery.; 
eñ la B ’anque Transatlantique,-17 bou- 

: levard Hausmanñ, y en- la Banque 
I de París et des Pays Bas, 3 rué d*An- 
¡ tin. No pódrá ser retirado ningún de
pósito hasta después de la celebración 
de la Junta.

Madrid, 23 .d e  ju n io .d e  1945.—El 
Secretario del Consejo, Ceferi-no Ca
brero. y «

2.761-P.

«ANDALUCIA», COMPAÑIA DE 
SEGUROS GE NERALES

Se pone en conocimiento de los se
ñores-accionistas d etesta  Compañía 
que en cumplimiento de lo acor-dado 
en la Junta general ordinaria de 8 de 
junio actual, se encuentra al pago en 
la C aja de la Dirección General de 
la Compañía, calle Eduardo Dato, 
números 2 y 4, én Cádiz, a partir del 
próximo día 1 de julio, el dividendo 
correspondiente ' al 1 ejercicio de 1944.

Cádiz, 22 de junio de'1945,—-El Di
rector general, Alfonso Palomino.

2.7S6-P.

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

 

M A D R I D
Edicto

Por el presente, que se7expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de 
esta capital en el expediente prqmovi- 

, ció por don José Juan Aracil y don 
pEfnesto Juan - Aracil, naturales de Al- 
I coy, hijos 'de José y de María, mayo
res de edad, el primero casado, Inge
niero de Caminos, Canales, y Puertos^ 
y Profesor de la.'Escuela Especial del 
Cuerpo* y él segundo soltero, Aboga
do y Profesor Mercantil y funcionario 
del Cuerpo Técnico Administrativo del 

] Ministerio de Industria y .Comercio,

I con domicilio ambos en esta capital,
| sobre unión de sus apellidos para sí 
j y para los cuatro hijos del primero'de 

ellos,- llamados José Luí?, lsaura/ Ja 
vier y Jorge Miguel Angel Juan Ló
pez, fundado en que en todas las re
laciones de la vida, tanto sociales 
como profesionales, son conocidos y 
nombrados por el segundo apellido 
Aracil/debido a que el primero, Juan,- 
en.; la acepción normal, es nombre pro
pio, motivando e f que en aquellos ca
sos en que los consideran lo hacen 
como si formase parte, junto con el 
primero, de un solo nombre propio 
compuesto, dando como consecuencia 
el que el apellido Aracil sea el que sa 
aplica también a sus descendientes.

Se hace saber tal solicitud a fin de 
que aquellos que quieran presentar su 
oposición v se crean con derecho a 
ello, lo verifiquen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número cinco 
(sito en la calle del General Castaños, 
número uno), dentro del término de 
tres meses, apercibidos que de no ve
rificarlo les parará-el perjuicio a que 
hubiere fugar en derecho.

Dado en Madrid a veintiuno d e su 
nió de mil novecientos cuarenta y cin- . 
éo.—El Secretario (ilegible),— El/Juez 
(ilegible).

2.797—A. J- 

BARCELONA

 Edicto  

En virtud de lo dispuesto por el . 
señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro tres de esta ciudad de Barcelona 
en providencia de veintiuno'de . abril 
últim o,. dictada en ^xpediente pro
movido por doña Serafina Bellera Mo
rera, sobre desaparición de cinco tí
tulos de la Deuda Amortizadle del 
Estado al cinco por ciento, emisión 
1927. núms. 272.990,» 272.991, 665.487, 
665.488 y 689.598, 'serie A, de quL 
mentas .pesetas riominales cada uno, 
por ei presente edicto se hace públi
ca tal denuncia y a la vez se dis- . 
pone que el tenedor o tenedores de 
los títulós extraviados y referidos 
comparezcan en autos dentro de nue
ve -días, contados desde el siguien
te al de publicación de este edicto 
en ¿1 B O L E T IN ' O F IC IA L  D E L ,  
ESTA D O  y efi el de ésta provincia,/' 
bajo apercibimiento de lo que haya' 
lugar. . ,

Barcelona, si-ete de junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— El Se
cretario (ilegible).—V .° B .6, el Juea 
de Primera Instancia (ilegible). 

2 -7 7 3 -A . J .  '


